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05/09/2022

VISTO:

Las presentes actuaciones, relacionadas a la convocatoria a Inscripción de
Interesados para la cobertura de un (1) Cargo Interino en la categoría de Jefe de
Trabajos Prácticos con dedicación Simple para la asignatura Geometría Plana y Espacial
con extensión de funciones a Álgebra Lineal y Geometría Analítica, de la carrera
Profesorado en Matemática (plan 1997), que se dicta en Sede Regional Metán Rosario
de la Frontera, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Nota 193/22, el Ing. Augusto Ariel ESTRADA VEAZQUEZ, ha
presentado excusación para actuar como miembro de la Comisión Asesora en el
presente llamado que llamado, motivado por razones particulares que imposibilita su
participación para el presente llamado.

Que, en consecuencia, y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la
Provisión de Cargos Docentes Interinos, corresponde emitir instrumento legal de
sustitución de miembros la Comisión Asesora que habrá de entender en la convocatoria
que se tramita por estos actuados.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

;}:;:¡¡-;/ EL DECANO DE LA FACULTADDE CIENCIAS EXACTAS

%S'/ RE SUELE:

ARTICULO 1º.- Sustituir al Ing. Augusto Ariel ESTRADA VELAZQUEZ, en la
(]_ integración de la Comisión Asesora del llamado a Inscripción de Interesados convocado

mediante Resolución CD-EXA Nº 530/2022, la que quedará conformada de la siguiente
manera:
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MIEMBROS DEL JURADO

TITULARES
Jorge Femando YAZLLE
José Ignacio GARCIA
Claudia S. VILLARREAL CANTIZANA

SUPLENTES
Juan Pablo GUTIERREZ
Juan Pablo DIOLI
Camilo Alberto JADUR
Diego Daniel APARICIO
Jorge Eduardo GARZON

ARTICULO 2º .- Notifiquese fehacientemente a los miembros de la Comisión Asesora
mencionados en el art. 1 ° de la presente y a los postulantes mencionados a fs. 57.
Hágase saber con copia al Secretario Académico y de Investigación, a la Sede Regional
Metan Rosario de la Frontera y a la Dirección Administrativa de Docencia. Cumplido,
siga a la Dirección Administrativa de Docencia.

MPC

rfa.

$'so@."
Esp. Alejar:dra Paola del Olmo
Secretara do Coordinación institucional
Facultad de Ciencias Exactas - UNSa

@»
tfag. GUSTAVO DANIEL GIL

DECANO
FACULTAD DE CS. EXACTAS-UNSa
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